
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el escrito de 

la apoderada judicial de la parte actora, guía aviso judicial y certificado de 

devolución expedido por la empresa de mensajería Interrapidísimo. 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0038300 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Para la notificación del auto de mandamiento de pago al 

demandado FREDDY RINCÓN LÓPEZ, téngase en cuenta la dirección que 

menciona la apoderada judicial de la parte actora, en el escrito que 

antecede:  badre2@buzonejercito.mil.co, celular WhatsApp 3152597067 y 

en la carrera 22B número 1-36, Bloque 16, Apartamento 301, Conjunto 

Residencial Sumatambo, Barrio Sumatambo, de la ciudad de Pasto-Nariño. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy  07.02.2022 

mailto:badre2@buzonejercito.mil.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92e29fdba35423edeff06b6ac370067ace17f36755bce58f09d11f8ed80fdced 

Documento generado en 03/02/2022 12:19:16 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


